
Urgencia por reducir la
“permisología” se toma el
Chile Day en Nueva York
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La Contraloría General de la
República (CGR) estimó que el
gasto presupuestario del gobier-
no general —que incluye a 697
entidades estatales, entre ellas,
servicios públicos, municipalida-
des, empresas del Estado, institu-
ciones de educación superior es-
tatales y el Banco Central— au-
mentó en 11% en 2024 respecto
del año anterior. 

Según información publicada
en el Informe de la Gestión Fi-
nanciera del Estado (IGFE) 2024,
los ingresos del Estado, que con-
sidera recaudación tributaria y
endeudamiento, crecieron en
13,1% respecto a 2023. El objetivo
del documento elaborado por la
Contraloría es proporcionar una
visión general sobre las finanzas
públicas del país en términos
presupuestarios, patrimoniales y

financieros.
En el análisis publicado se

constató que en 2024 el aparato
público tuvo gastos presupues-
tarios por $167,5 billones, lo que
corresponde a un aumento de
$16,7 billones comparado con
2023, detalló la CGR. Del total
del gasto, $102,6 billones corres-
ponden al sector público o go-
bierno central. Luego, el gasto
del sector municipal fue de $13,7
billones, el de las empresas del
Estado, considerando Codelco,
de $49,4 billones; y el de las insti-
tuciones de educación superior
del Estado, de $1,8 billones.

El año pasado, los ingresos
presupuestarios del sector públi-
co alcanzaron $114 billones. En
comparación, el año anterior los
ingresos totalizaron $101,9 billo-
nes. Según la Contraloría, los
principales incrementos en rela-
ción con el año 2023 correspon-

den a una mayor recaudación
por impuestos por $7,3 billones y
a un mayor endeudamiento por
$8,8 billones. 

El informe

Las cifras presentadas por la
Contraloría difieren de la infor-
mación que ha entregado la Di-
rección de Presupuestos (Di-
pres). Juan Ortiz, economista sé-
nior del Observatorio del Con-
texto Económico UDP, explica
que estas diferencias se dan por
que el informe de la Contraloría
tiene un foco y un objetivo distin-
to. Mientras la Dipres se centra
solo en las finanzas del gobierno
central, la CGR abarca a todo el
Estado, incluidas las municipali-
dades, las universidades y las
empresas del Estado. Por otro la-
do, el tipo de información que su-
ministra es distinta. 

“La información que muestra
la Dipres en el informe de finan-
zas públicas es de carácter de
contabilidad fiscal. En cambio, lo
que muestra la Contraloría son
tres informaciones por cada tipo
de entidad: balance, estado de re-
sultados y ejecución presupues-
tal. Por lo tanto, la forma como
organiza y presenta la informa-
ción es diferente. Es información
valiosa, porque permite mirar el
sector público con una óptica
quizás un poco más cercana a lo
que uno podría mirar como una
empresa”, dice Ortiz. 

Activos del Estado

En ese sentido, Jorge Hermann,
director de Hermann Consultores,
destaca que el informe de la Con-
traloría muestra que los activos del
sector público aumentaron desde
$237.814.753 millones en 2022 a
$457.366.854 millones en 2024. El
gran salto ocurrió entre 2022 y
2023, cuando las propiedades de
inversión del Estado se vieron
afectadas por el proceso de regula-
rización que lleva a cabo el Minis-
terio de Bienes Nacionales.

“Se actualizó la valorización

de las propiedades de inversión,
por parte del Ministerio de Bie-
nes Nacionales, y eso hizo que los
activos aumentaran de forma im-
portante y también, por el otro
lado, el patrimonio. Hoy día las
propiedades de inversión repre-
sentan casi 68% del total de acti-
vos”, comenta Hermann. 

Ortiz también resalta este pun-
to. “De verdad que llama la aten-
ción ese salto tan importante y
que obviamente está determina-
do fundamentalmente por lo que
pasa con el nivel de activos del
sector público”, indica. 

En el Informe de la Gestión Financiera del Estado:

CGR estima que gasto 
del gobierno general
aumentó 11% en 2024

Por otro lado, los ingresos crecieron en 13,1%, por una mayor
recaudación y endeudamiento.
C. MUÑOZ-KAPPES

El 68% de los activos del Estado corresponden a propiedades de inversión, tras un aumento en el monto de estos
debido a una revalorización. 
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A principios de abril, la divi-
sión de fiscalización del Depar-
tamento de Hacienda, RR.EE.,
Empresas y Presidencia de la
Contraloría General de la Repú-
blica (CGR) decretó el inicio de
una investigación especial en el
Servicio de Impuestos Internos
(SII) por eventuales irregulari-
dades en el proceso de reavalúo
de bienes raíces agrícolas efec-
tuado por el organismo en
2024.

A más de un mes del inicio de
ese proceso, la contralora Gene-
ral de la República, Dorothy Pé-
rez, entregó antecedentes res-
pecto del avance de esa indaga-
toria.

En una presentación realiza-
da ante la comisión de Agricul-
tura de la Cámara de Diputa-
dos, la máxima autoridad del
ente fiscalizador detalló que la
investigación al SII se está reali-
zando desde mayo y se extende-
rá hasta agosto, es decir, tendrá
una duración de cuatro meses.

También como fecha estima-
tiva, Pérez anticipó que el infor-
me final de la auditoría estará
disponible en octubre próximo.

La autoridad aclaró que el
proceso busca determinar si la
entidad examinada –el SII-
cuenta con procedimientos y
controles definidos que le ase-
guren la correcta determinación
de los nuevos valores de los pre-
dios agrícolas y constatar que se
ajusten a la normativa vigente
contenida en la Ley N° 17.235,
sobre Impuesto Territorial. 

El período a auditar abarca
desde el 1 de julio de 2019 hasta
el 31 de diciembre de 2023, con-
siderando todo el proceso eje-
cutado por el SII para obtener el

valor de reavalúo aplicado en el
año 2024. 

Según consignó la Cámara de
Diputados, Dorothy Pérez acla-
ró que como ente contralor “no
podemos calificar si la determi-
nación tributaria es correcta o
no”, ya que, precisó, dicha atri-
bución corresponde al SII. “Lo
que sí podemos revisar es el mé-
todo de cálculo utilizado”, pun-
tualizó.

El origen de la
investigación

La pesquisa en curso surgió a
partir de un requerimiento pre-
sentado por la diputada Paula
Labra (RN). El caso también fue
expuesto por el diputado Frank
Sauerbaum, militante del mis-
mo partido.

En los últimos meses, tanto
en cartas enviadas a “El Mercu-
rio” como en opiniones de espe-
cialistas, se ha denunciado un
aumento desmedido del monto
de las contribuciones de bienes
a partir del reavalúo agrícola,
proceso que es clave para el co-
bro impositivo que realiza el
SII. El proceso de tasación del
año pasado estuvo centrado en
un incremento de un 44% en el
avalúo fiscal de los terrenos y
derivó en un alza en la cuota tri-
mestral del impuesto territorial
de un 9,2%, según cálculos efec-
tuados por el sector agrícola.

En el detalle, hay contribu-
yentes como María Eugenia Ga-
jardo, que incluso en una carta
enviada a este medio acusó que
producto de las medidas adop-
tadas por el SII sus contribucio-
nes de impuesto territorial au-
mentaron 8.000%. El Servicio
detalló el año pasado a la comi-
sión de Hacienda de la Cámara

de Diputados que el avalúo fis-
cal para predios agrícolas, que
era válido hasta el 31 de diciem-
bre de 2023, fue determinado
de acuerdo con definiciones y
precios unitarios establecidos
durante el proceso de reavalúo
agrícola que rigió desde el 1 de
enero de 2020. Pero se advirtió
que “como han transcurrido
cuatro años desde el último pro-
ceso, y durante este período el
sector silvoagropecuario del
país ha experimentado trans-

formaciones, producto de la im-
plementación de nuevas tecno-
logías para el mejor uso de los
recursos, cambios de demanda
interna y externa, más otros fac-
tores que inciden en el precio de
los inmuebles, los nuevos ava-
lúos recogieron esta variación
con el fin de mejorar la equidad
tributaria”.

Tras este proceso, el director
del SII, Javier Etcheberry, solici-
tó la renuncia a María Alicia
Muñoz, subdirectora de Ava-

luaciones del Servicio, que esta-
ba a cargo de los reavalúos.

Espacio para mejoras

Sebastián Hudson, gerente
general de Póliza Gestión, seña-
ló que “parece pertinente revi-
sar los procedimientos metodo-
lógicos del SII, en función de
que como auditora hemos de-
tectado múltiples errores, tanto
en la metodología como en el
cálculo de los avalúos, con un

estimado de sobrecobro de im-
puesto territorial”. Calcula que
“aproximadamente, el 10% del
monto recolectado por concep-
to de este impuesto correspon-
de a sobrepago”. 

En la misma línea, Álvaro
Moraga, abogado tributario de
Moraga & Cía., cree que la in-
vestigación “es una noticia que
debería ayudar a avanzar en la
transparencia de los criterios
que se siguen en cada caso”.
Añade que espera “esto termine
en una modificación legal que le
quite, o al menos regule en deta-
lle, el ejercicio de esta facultad”
al SII.

En tanto, la presidenta de la
CPC, Susana Jiménez, apuntó a
tener claridad sobre cómo se de-
terminan estas gravámenes.

“Es importante establecer cri-
terios objetivos predecibles pa-
ra que las personas no se vean
enfrentadas a una situación tan
crítica como tener que dejar sus
hogares producto de estas alzas
de costos”, dijo Jiménez.

Indagatoria por eventuales irregularidades del Servicio en valores de estas contribuciones:

Contraloría emitirá en octubre informe sobre
método de cálculo del SII por reavalúo agrícola

JUAN PABLO PALACIOS

Contralora Dorothy Pérez aclaró “no podemos calificar si la determinación tributaria
es correcta o no”, ya que, precisó, dicha atribución corresponde al SII. “Lo que sí
podemos revisar es el método de cálculo utilizado”, puntualizó.

A más de un mes del inicio de ese proceso, la contralora General de la Repúbli-
ca, Dorothy Pérez, dijo que se apuntará al método de cálculo utilizado por la
entidad.
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‘‘No podemos calificar si
la determinación tributaria es
correcta o no (...) Lo que sí
podemos revisar es el método
de cálculo utilizado”.
...........................................................................

DOROTHY PÉREZ
CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA

‘‘Es importante establecer
criterios objetivos predecibles
para que las personas no se
vean enfrentadas a una
situación tan crítica como tener
que dejar sus hogares”.
..............................................................................

SUSANA JIMÉNEZ
PRESIDENTA DE LA CPC

n Comisiones de Hacienda 
del Senado y Diputados
abordarán proceder del SII
Casi de manera paralela, las comisiones de Hacienda de la Cámara

de Diputados y del Senado acordaron abordar en sesiones especiales o
citando al jefe del Servicio de Impuestos Internos, Javier Etcheberry,
para tratar el cuestionado accionar de la institución.

La presidenta de la comisión de Hacienda del Senado, Ximena Rin-
cón (Demócratas) y el senador Luciano Cruz-Coke (Evópoli) solicitaron
formalmente al presidente del Senado, Manuel José Ossandón, citar a
una sesión especial de la Cámara Alta para tratar la situación del SII.

Los parlamentarios acusan un “progresivo debilitamiento de los
principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos de los
contribuyentes” y expresaron su preocupación por una serie de hechos
recientes que, argumentan, comprometen la legitimidad del sistema
tributario.

Entre los antecedentes que motivan la solicitud, destacan la inasis-
tencia del director del SII a la comisión de Hacienda de la Cámara de
Diputados el pasado 13 de mayo, donde debía referirse al cumplimien-
to de metas de recaudación y fiscalización. El funcionario también se
excusó de asistir al Senado hasta junio, impidiendo así el análisis legis-
lativo de temas críticos, acusan los senadores.

Con todo, desde la comisión de Hacienda de Diputados se detalló que
se citó para el 2 de junio al director del SII para responder las siguien-
tes materias:

1) Responder las preguntas relativas al informe de Mapas de Bre-
chas de Cumplimiento Tributario (IVA, Impuesto de Primera Categoría
e Impuesto a la Renta Personal) efectuadas por los diputados y dipu-
tadas miembros de la comisión de Hacienda de la Cámara de Diputa-
dos, y que fueran remitidas por oficio Nº1705-5-2025. 

2) Los posibles errores de cálculos en los reavalúos y cobros abusi-
vos de contribuciones. 

3) Las posibles fallas en el sistema informático en el contexto de la
operación renta 2025. 

4) La respuesta a los reclamos presentados por el Colegio de Conta-
dores en carta enviada a la comisión.

‘‘Parece pertinente revisar los
procedimientos metodológicos del
SII, en función de que como
auditora hemos detectado múltiples
errores, tanto en la metodología
como en el cálculo de los avalúos”.
..........................................................................................

SEBASTIÁN HUDSON
GERENTE GENERAL DE PÓLIZA GESTIÓN

‘‘(La investigación) es
una noticia que debería
ayudar a avanzar en la
transparencia de los criterios
que se siguen en cada caso”.
.......................................................................

ÁLVARO MORAGA
ABOGADO TRIBUTARIO DE MORAGA & CÍA
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